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ma, con tradiciones de propio gobierno que trasplantaba
a sus colonias, sin que un absolutismo como el de Carlos

V o el de Felipe II las sofocase, y con una energía in

dividual, no coartada por la tiranía fiscal, este monopolio»
decíamos, en manos hábiles, fundó la colonización norte

americana y corrigió sus errores, sin incurrir en abusos^

En 1652, cuando se estableció la república de Inglaterra
bajo Cromwell, pactóse entre la colonia y la metrópoli
la libertad de comercio, con la prerrogativa para los co

lonos de votar sus impuestos por medio de sus repre-
'

sentantes y establecer sus derechos aduaneros. Era casi

la independencia, como lo observa un historiador norte

americano. Los colonos incorporaron a su derecho pú
blico estos antecedentes históricos, que llegaron a for

mar un cuerpo de doctrina legal, decretando en 1692 y

1704: «Ningún impuesto puede ser establecido en las co

lonias sin el consentimiento del gobernador,- del Consejo y
de sus representantes reunidos en asamblea». Mutiladas o

abrogadas sus cartas fundamentales bajo la restaura

ción despótica de los Estuardos, y sistemado el mono

polio comercial de la metrópoli, aun después de consoli

dado en Inglaterra el gobierno representativo, la doc

trina fué mantenida- y 'respetada "por acuerdo tácito. El

día que, la Inglaterra pretendió -desconocer esta doc

trina, la revolución norteamericana estalló en nombre del

derecho.

Vil .

La emancipación norteamericana

Una cuestión particular de legalidad constitución.ilr
motivada por un impuesto y una tarifa de aduana, fué

la causa determinante de la revolución norteamericana,
a la inversa de lo que sucedió en Sud América, que
tuvo por origen una cuestión general de principios fun

damentales, qué era a la vez cuestión de vida o muer

te para las colonias hispano-americanas. En este punto
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es moralmente superior la revolución de Sud América o

la del. Norte. -_■

La Inglaterra decretó el impuesto del papel sella

do en sus colonias, y éstas respondieron declarando:

«Hay ciertos derechos primitivos, esenciales, que perte
necen al, pueblo, y de que ningún parlamento puede
despojarlo y entre ellos figura estar representado en

la corporación que tiene el derecho de imponerle car

gas. Es de toda necesidad que la América ejerza este

poder en su -casa, porque no está representada en el

parlamento, y en realidad pensamos que esto es im

practicable» (1765). La ley de papel sellado fué dero

gada como impuesto «interior», pero el parlamento man

tuvo en teoría la prerrogativa absoluta de diciar la ley
suprema del imperio británico, y sancionó en conse

cuencia, como derecho «exterior», que no había sido

expresamente contestado, una tarifa aduanera para la

importación de sus colonias, poniendo su producto a

disposición del rey, lo que importaba substraerlo^ ol

control de las autoridades coloniales (1767). Los colono1?

protestaron negándose patrióticamente a consumir' las

mercaderías tarifadas, resistieron legalmente después,

y dando
^ jógicamente un paso más, declararon que b>

ley inglesa sobre motines («Mutiny Act») era nulí

para ellos, por cuanto había sido sancionada por un

parlamento en que ellos nO estaban representados. Pa

ra 'sostener sus derechos, convocaron su milicia muni

cipal, y atacados con las armas en su terreno, contes

taron con ellas en Lexington; se sublevaron en masa.

Así comenzó en 1774 la gran lucha por la emancipación
americana.

Durante diez años de resistencia, mantuviéronse

las colonias inglesas en el terreno del derecho positivo,
invocando sus franquicias especiales, como propiedad

particular suya; pero desde este momento, lo abando

naron resueltamente y se colocaron en el sólido y

ancho terreno teórico del derecho natural y del ideal,

independiente de la ley positiva y de la .tradición.

Aun antes que el programa revolucionario revistiese

esta forma universal y humana, ya uno de sus precur-
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sores lo había formulado en 1765: «El pueblo, el popu
lacho como se le llama, tiene derechos anteriores a todo

gobierno terrestre, derechos que las leyes humanas no

pueden ni revocar ni restringir, porque derivan del gran

legislador del universo. No son derechos otorgados por

principes o parlamentos, sino derechos primitivos, igua
les a la prerrogativa real y contemporáneos del gobier

no, que son inherentes y esenciales al hombre, que tie

nen su base en la constitución del mundo intelectual,
en la verdad, en la justicia y la benevolencia».

' Al declarar su independencia a la faz del mundo

el 4 de Julio de 1776, las colonias norteamericanas

emancipadas proclamaron un derecho innato, universal

y humano, una teoría nueva del gobierno con abstrac

ción de todo precedente de hecho, como principio ge

neral de legislación, inspirándose en la ley natural, en

la filosofía y en la ciencia política derivada de los dic

tados de la conciencia cosmopolita. Díjose entonces por

la primera vez en un documento político: «Tenemos por
verdades evidentesc que todos los hombres fueron crea

dos iguales, y que al nacer recibieron de su creador

ciertos derechos inalienables que nadie puede ''arreba

tarles, entre éstos el de vivir, ser libres y buscar la

felicidad: que los gobiernos no han sido instituidos

sino para garantizar el ejercicio de. estos derechos, y

que su poder sólo emana de la voluntad de sus go

bernados: que, desde el momento qué un gobierno es

destructor, del objeto para el cual fué establecido, es

derecho del pueblo modificarlo o destruirlo y darse

uno propio para labrar su felicidad y darse seguridad».
Esta declaración de los derechos del hombre, incorpo
rada a las constituciones del nuevo mundo^ fué desde

entonces, como se ha dicho, «la profesión de fe po
lítica de todos los liberales del mundo» y despertó
la conciencia universal aletargada.

La repercusión de estas teorías racionales, que res

pondían a una tendencia de ía naturaleza moral del

hombre en el mundo y a una necesidad de los. pueblos
en Europa, se sintió inmediatamente en Francia, que
^e hizo ,cl vehículo para transmitirlas a

.
las naciones
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latinas del nuevo y del viejo mundo. Lafayette llevó a

la Francia esa declaración de derechos, y los hombres

y los pueblos las acogieron con entusiasmo como un nue

vo decálogo político. Hasta entonces dos escuelas polí
ticas se dividían el imperio de las- conciencias libres.

Montesquíeu, que fué el primero que señaló al mundo

en las colonias inglesas la presencia «de grandes pueblos
libres y felices en las selvas americanas», buscó en la

herencia del pasado la reforma y mejora del régimen
político y llegó lógicamente, según su teoría,, a consi

derar la constitución inglesa como el último resultado

de la experiencia y la lógica humana, presentándola co

mo modelo acabado. Esta es la escuela histórica. Rous

seau, negando el valor de la experiencia, rompiendo
con los antecedentes históricos, asacando las constitu

ciones existentes, toma por punto de partida y( por

objetivo la libertad natural y la soberanía del pueblo,
buscando «la mejor forma de asociación que defienda

y proteja contra la fuerza común a cada asociado, de

manera que, al unirse cada uno a todos, no obedezca sin

embargo sino a sí misino, y quede tan libre como an

tes». Esta es la escuela filosófica, cuya doctrina for

mulada en la constitución de los Estados Unidos d

América, y cuya teoría consensuaL desacredi;ada por

mucho tiempo, ha sido jurídicamente rehabilitaba por

el más profundo publicista moderno, convirtiéndose en

hecho consumado y en principio racional y cienríiicc.

de un nuevo derecho público En es., forma popular
y al alcance de todos, debía generalizarse la nueva doc

trinas en las colonias sudamericanas mientra remon

taban a su fuente originaria hasta encontrarla en la

población libre del Nuevo Mundo

Lo más grande y más trascendental de La revolu

ción norteamericana no es su independen -ic nacional,
sino su emancipación política intelectual \ mona' en

nombre de los derechos humanos, y la f'órmu'a consti

tucional, o más bien constitutiva, que os sintetiza.

Como lo observa un historiador alemán: «El encanto

de esta constitución está en su gran liberalidad, en su

carácter simple, racional v natural, en su consecuencia
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lógica, en su fidelidad a los principios, en fin, porque

podía ser aplicable a todos los pueblos en desacuerdo

con el régimen imperante; en que establecía un derecho

igual para todos, no como derecho positivo y adquirido,
sino como innato, natural e independiente de la ley y

de la tradición; no como un hecho histórico, sino como

una idea ; en que señalaba un cierto espíritu de libertad

y de humanidad, que hacía abstracción de toda condi

ción especial, y debía servir de principio general a toda

legislación particular, determinando de antemano su ca

rácter y su espíritu, que debía ser «una ley para los

legisladores», como Talleyrand lo hacía decir en 1790

a la Asamblea de Francia. Son estas dos cualidades

del idealismo y del universalismo, esta conciencia del

pensamiento político, lo que ha operado la transforma

ción completa en el estado político y en la cultura

intelectual y moral del mundo, emancipando política
mente a los pueblos». Desde entonces, el constituciona

lismo inglés dejó de ser un modelo, y la constitución

inglesa dejó de ser un ideal, aun para los mismos

ingleses, que han tenido que reconocer a sus descen

dientes y discípulos políticos como a sus maestros en

el presente y en el futuro. i

El espíritu de la libre Inglaterra se anticipó en su

tiempo al juicio de la posteridad, dando la razón a la

América insurreccionada en sus controversias consti

tucionales. Sus grandes hombres de estado y sus más

señalados pensadores, empezando por Chatham en su

primera época y Burke a la cabeza de ellos, simpatizaron
con la resistencia de sus colonias y aun hicieron votos

por su triunfo, al declarar que «los principios no po
dían monopolizarse». Y uno de los más profundos histo
riadores de la civilización de Inglaterra, que antepone
la fatalidad de las leyes físicas en el destino de las na

ciones a las influencias morales, sobreponiéndose a todo

espíritu de estrecho nacionalismo, ha declarado: «La

guerra con la América fué una gran crisis en la historia

de Inglaterra, y la derrota de los colonos hubiera compro
metido considerablemente nuestras libertades. Los ame

ricanos fueron nuestros salvadores, los americanos que,
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llenos de heroísmo, hicieron frente a los ejércitos del

rey, los batieron en todas partes, y desligándose por

último de la madre patria, comenzaron a seguir esa

carrera maravillosa, que enseña lo que puede realizar

un pueblo libre entregado a sus propios recursos». Su

acción sobre la revolución francesa fué más marcada,
combinándose con la teoría filosófica de sus publicistas.

Fué así como la América reaccionó saludablemente

por segunda vez sobre la Europa, salvándola en sus dos

grandes conflictos. En la tercera vez, el gran papel
histórico corresponde a la América del Sur, como se

ha visto y como se demostrará más adelante.

VIII

Filiación de la revolución sudamericana

La historia se modela sobre lá vida, y como las

acciones humanas son fuerzas vivas incorporadas a las

cosas, sus elementos se desarrollan bajo la- influencia

de su medio, y como el bronce en fusión o la arcilla,
toman las formas que su molde les imprime. Así ve

mos, que la colonización hispano-americana desde sus

orígenes entrañaba el principio del individualismo y el

instinto de la independencia, que debían necesariamente

dar por resultado la emancipación y la democracia. Vése

así, que apenas conquistado y poblado el Perú por la

raza española, fué teatro de continuas guerras civi

les y revoluciones, y que sus conquistadores, encabeza
dos por Gonzalo Pizarro, enarbolan el pendón de la

rebelión contra su rey, en nombre de sus derechos de

tales, obedeciendo a un instinto nuevo de independencia,
y que cortaron la cabeza al representante del monarca,

que lo era a la vez de la monarquía, de la aristrocracia

feudal y de la dominación española (1540). Un cro

nista contemporáneo, impregnado de las pasiones de la

época, cu\o libro fué mandado quemar por los reyes de

España porque las reflejaba, haciendo hablar a un juris-
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